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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
PUBLICACION CITACIÓN para notificación de la Oferta Formal de Compra No. PRE-RS-

001118 de fecha doce (12) de diciembre de 2022, “por la cual se dispone la adquisición de 

un área de terreno del inmueble denominado LA CABAÑA, vereda SANTA LUCIA, del 

municipio de GARZÓN, en el departamento del HUILA, identificado con número predial 

nacional 412980000000000280114000000000 y matrícula inmobiliaria No. 202-37835 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garzón”, dirigida a CARLOS TRUJILLO 

OROZCO, y se fija por el término de cinco (05) días en la página web de la AGENCIA 

NACIONAL DE   INFRAESTRUCTURA - ANI y CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. a 

las 07:00 am, el día 20 de enero de 2023. 

 

Firma  

Cargo: Director predial 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

 
PUBLICACION CITACIÓN para notificación de la Oferta Formal de Compra No. PRE-RS-

001118 de fecha doce (12) de diciembre de 2022, “por la cual se dispone la adquisición de 

un área de terreno del inmueble denominado LA CABAÑA, vereda SANTA LUCIA, del 

municipio de GARZÓN, en el departamento del HUILA, identificado con número predial 

nacional 412980000000000280114000000000 y matrícula inmobiliaria No. 202-37835 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garzón”, dirigida a CARLOS TRUJILLO 

OROZCO, y se fija por el término de cinco (05) días en la       página web de la AGENCIA 

NACIONAL DE   INFRAESTRUCTURA - ANI y CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. a 

las 06:00 pm, el día 26 de enero de 2023. 

 

 
Firma

 
Cargo: Director predial 
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2023. 
 
 
Señor: 
CARLOS TRUJILLO OROZCO 
C.C. 17.622.423 
Dirección / Predio: LA CABAÑA 

Vereda: SANTA LUCIA 
Municipio: GARZÓN 
Abscisa Inicial: K 68+738,32 (D) 
Abscisa Final: K 68+837,04 (D) 
 
 
OBJETO:  Contrato de Concesión Bajo Esquema de APP. No. 012 del 2015, proyecto vial 

SANTANA – MOCOA – NEIVA.  
 
ASUNTO:  Publicación Citación para notificación personal de Oferta Formal de Compra 

Predio SMN-4-066. 
 
 
La CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S., sociedad comercial identificada con NIT 
901.482.899-1, adquirió la obligación contractual de realizar la adquisición predial bajo 
delegación, en nombre y representación de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA –ANI, con ocasión del Contrato de Concesión bajo el esquema APP 
No. 012 del 18 de agosto de 2015, suscrito inicialmente entre la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA- ANI y ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., cedido mediante 
Otrosí No. 10 del 02 de julio de 2021 a la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. El proyecto 
fue declarado de Utilidad Pública mediante Resolución Nro. 570 del 24 de marzo de 2015 de 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI. 
 

 
HACE SABER: 

 
Que el día doce (12) de diciembre de 2022 la CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. en 
delegación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, libró el oficio No. 
PRE-RS-001119 que corresponde a la Citación para notificación personal de Oferta Formal de 
Compra para la adquisición de un área de terreno de QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS (558,92 m2) para el proyecto vial 
SANTANA- MOCOA- NEIVA, de la Unidad Funcional cuatro (4), cuyo contenido se trascribe 
a continuación:  
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Que el Oficio de Citación PRE-RS-001119 de fecha doce (12) de diciembre de 2022, fue 

remitido por la empresa de correo certificado INTERRAPIDÍSIMO S.A., mediante Guía/Factura 

de venta N° 700090566986 el día veintiséis (26) de diciembre de 2022, a la dirección registrada 

del predio la cual corresponde al predio denominado LA CABAÑA, Vereda SANTA LUCIA, 

del municipio de GARZÓN, en el departamento del HUILA, el cual fue devuelto según 

certificado de devolución expedido por  INTER RAPIDÍSIMO S.A., con la causal 

“DESCONOCIDO / DESTINATARIO DESCONOCIDO”.  
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Considerando que la única información con que se cuenta es la dirección del inmueble 

requerido que corresponde al Predio denominado LA CABAÑA, Vereda SANTA LUCIA, del 

municipio de GARZÓN, en el departamento del HUILA, la presente publicación de citación se 

fijará por el término de cinco (05) días en la cartelera de la oficina de atención al usuario de la 

Concesionaria RUTA AL SUR S.A.S. ubicada en Pitalito, KM1 Vía Pitalito -Garzón junto a la 

Estación de Cootranslaboyana y en las páginas web www.ani.gov.co y www.rutaalsur.co. 

 

A la desfijación de la presente publicación, en caso de no presentarse dentro del término 

previsto, se procederá a efectuar la notificación por aviso, mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA 

CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S. DEL MUNICIPIO DE NEIVA – HUILA, Y EN LAS 

PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI Y LA 

CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.S.,  

 

 

FIJADO EL ________________________________ A LAS 8:00 A.M. 

 

DESFIJADO EL __________________________ A LAS 6:00 P.M. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS MARÍA CASTAÑEDA 
Representante Legal 
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S.  
 
 
Anexos: N/A 
  
Proyectó: JMVG – Abogado Predial 
Revisó:   SAD - Dir. Predial / MPS Dir. Jurídica SPV  
Aprobó:  JCMC - Gerente General 

  

  
 

 
 

JUAN CARLOS 
MARIA 
CASTANEDA

Digitally signed by 
JUAN CARLOS 
MARIA CASTANEDA 
Date: 2023.01.19 
13:51:55 -05'00'
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